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"Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE. 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA “ESPINOSA PAEZ SOCIEDAD ' 
ANONIMA”. | 

CUANTIA: US $ 59.142. 

Di COPIAS 

MD.JVC - . 

Ctadadaubataaba tada bedadc 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY JUEVES 

A DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL'AÑO DOS MIL CINCO, ANTE MI, 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS: MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE.A LA SUSCRIPCIÓN 

DE LA PRESENTE: ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR PABLO 

-. ESTEVAN | ESPINOSA ESPINOSA, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

: GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

_ ESPINOSA PAEZ SOCIEDAD ANONIMA, COMO SE ACREDITA 

: CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO . 

| HABILITANTE. EL COMPARECIENTE TÍENE su DOMICILIO EN LA 

  

   



  

  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA — + 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

quí TO - EC UADOR 

CIUDAD DE QUITO, ES MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL - 
CASADO, DE NACIONALIDAD -ECUATORIANA, CAPAZ: PARA 
CONTRATAR, Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SU 

_ CEDULA DE CIUDADANIA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI, EL NOTARIO, SE AGREGA. 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ . 
COMO "EXAMINADO QUE FUE. EN FORMA AISLADA DE QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

- SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 
TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR . 
LITERAL” QUE. SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO “DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE EXTENDER UNA. 

DE LA QUE CONSTE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE' 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ ESPINOSA PAEZ SOCIEDAD 
ANONIMA”, DE CONFORMIDAD" CON LAS . SIGUIENTES - 

. CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE: COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR -': 

“PABLO ESTEVAN ESPINOSA ESPINOSA, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA ESPINOSA PAEZ SOCIEDAD ANONIMA, COMO SE 

ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO 
DOCUMENTO HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES CASADO, 

MAYOR DE :*EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y. 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA ESPINOSA PAEZ, SE .' 
CONSTITUYÓ COMO COMPAÑÍA LIMITADA CON UN CAPITAL 

SOCIAL: DE TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/. 300.000) MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

    

     



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
"NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

a DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE ANTE EL NOTARIO . 

ns SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR. JORGE OLMEDO DEL 

| POZO, INSCRITA EN EL REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO EL SEIS DE JUNIO DEL MISMO AÑO. B) POR ESCRITURA 

“PUBLICA'OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 

CANTÓN. QUITO, EL CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

A NOVENTA Y CINCO, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL * 

- CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL MISMO ' 

- AÑO, ESPINOSA PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA SE TRANSFORMÓ A -. 

SOCIEDAD ANONIMA Y AUMENTÓ EL CAPITAL SUSCRITO A LA 

] SUMA DE CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 100.000.000) C) EL 

“úLHMÓ AUMENTO DE CAPITAL QUE REALIZÓ LA COMPAÑÍA LO 

HIZO. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL ' 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO -DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR . 

% ROBERTO DUEÑAS MERA, EL ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL: GUXTRO, INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL. DEL 

MISMO; ¿CANTÓN EL CATORCE DE JULIO DEL MISMO AÑO, 

  

| 0 SIENDO, EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA LA SUMA . | 

      

| - AMER CAÑOS (US $ 226.800) Y EL CAPITAL SUSCRITO CIENTO . 

7 “OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
" . DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 

2% 189. 435).. D) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 

  

  

  

    

    

    

    

AÑONIMA REUNIDA EL VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
), RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO. DE LA 
AÑÍA EN LA SUMA DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES .. 

2 M - DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
F.AMERICA, (US $ 253.200) PARA.QUE ESTE LLEGUE A LA 

AMERICANOS (US $, 480.000,00) Y AUMENTAR EL' CAPITAL 
“SUSCRITO EN LA CANTIDAD DE CINCUENTA Y NUEVE MIL 

  

  

DOS JIENTOS VEINTE Y SEIS MIL: OCHOCIENTOS DOLARES. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESPINOSA PAEZ. SOCIEDAD ' 

CANTIDAD DE CUATROCIENTOS - OCHENTA MIL DOLARES | |
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA. - QES0OV iS 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

: Qui - > ECUADOR 

CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. A 
DE AMÉRICA (US $59.142,00).DE MANERA QUE ÉSTE LLEGUE A ' 
LA SUMA DE DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- . AMÉRICA.(US $ 241.577,00). DECIDIÓ QUE EL AUMENTO SE 

EFECTÚE . MEDIANTE LA. UTILIZACIÓN DE LA CUENTA 
PATRIMONIAL UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL AÑO DOS MIL ' 

CUATRO. SEGÚN CONSTA DEL ACTA DE VEINTE DE MARZO 

. DEL DOS MIL CINCO QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, LA 

- JUNTA (AUTORIZÓ AL GERENTE GENERAL INSTRUMENTAR 

DICHO "AUMENTO, REFORMAR EL ARTÍCULO TERCERO DEL” 

ESTATUTO SOCIAL, . SUSCRIBIR * LA CORRESPONDIENTE | 

ESCRITURA PÚBLICA Y HACER LOS AJUSTES "¡NECESARIOS 

PARA QUE LOS ACCIONISTAS RECIBAN ACCIONES ENTERAS. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- CON-LOS ANTECEDENTES 

SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA ' PRECEDENTE, EL 
COMPARECIENTE, SEÑOR PABLO -ESTEVAN ESPINOSA 
ESPINOSA, EN SU 'CALÍDAD' DE GERENTE GENERAL - Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESPINOSA PAEZ. 
SOCIEDAD ANONIMA, EN CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO 
POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA "DE 
ACCIONISTAS CELEBRADA EL VEINTE DE MARZO DEL DOS 

MIL CINCO. “DECLARA: QUE SE. AUMENTA EL CAPITAL o 

- AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN LA CANTIDAD “DE 

- DOSCIENTOS. CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES: | 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 253.200) PARA 

QUE ESTE LLEGUE A LA SUMA DE CUATROCIENTOS OCHENTA . 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ ' 
480.000) Y QUE SE AUMENTA EL CAPITAL SUSCRITO EN LA 
CANTIDAD DE CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
59.142) CON LO CUAL EL NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO - 

     



      

Dr. ROBERTO. DUEÑAS MERA EA «Y
 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

DE na COMPAÑÍA SERÁ. DE. E DOSCIENTOS CUARENTA, Y UN MIL. Ñ 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE a DE 1.OS. ESTADOS 

UNIDOSDE AMÉRICA (US $ 241 15 TT DIVIDIDO EN DOSCIENTA 

o CUARENTA Y UN MIL QUINIENTAS SETENTA Y SIZE ACCIONES 

IGUALES E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADO 23 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. EL AUMENTO DEL CAPITAL, 

SUSCRITO SE EFECTUÚA MEDIANTE LA CAPIFALIZACIÓ Í DE La 

- CUENTA: . PATRIMONIAL ' ] DADES» NO DISTRIBUIDAS 

CORRESPONDIENTES AL:AÑO DOS MIL CUATRO EN La CANTIDAD 
DE: CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
“:DÓLARES DE LOS. ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA: (US -S 
59.142). EL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ES -EL 

SIGUIENTE; 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

            

AA 17 La ] Pa, | 

ESPRIOSA PAEZBOCIEDAD ANONIIA 

__ACCIOMISTAS [CAPITAL] UTILIDAD | NUEVO | MÚMERO 'PORCEN 
| ACTUAL | EJESICICIO | CAPITAL DEC 1 TAYE 

E U.53 [- 2004 " ACCIONES ES 

Santiago Espinosa 76 063 24.858! 100.721 100.721! 41,5832 

TPabloEspinosa_ .| 76.093 24.658! 100.721| 100.721! 41.6932 
Raúl Espinosa 28.137 9:122| 37,259) 37.259 1542205 

. |Ma.det.ourdss Espinosa 1.089 352 1.442; deme TEBA 
- | Florencia E Espinosa 1.083 351| 1.434 1434; 0,5937 

| TOTALES: 182.435 59.142: 241.577 — 241.577 — “100.00       
ESTE . CUADRO. - ADICIÓNALM ABNTE  DECLA 

. - EL:GERENTE GENERAL DICLARA BAJO JURAME*TU QUE ES 

CORRECTA LA” INTEGRACIÓN (DEL CAPITAL CONSTANTE EN 

ARA QUÉ LOS 

ACCIONESTAS SON ECUATORIANOS POR LO QUE LA INV ¿ERSIÓN 

ES .NACIONAL. CUARTA.- "REFORMA DE ESTATUTO. El: 

GERENTE. GENERAL FORMALIZA LA REFORMA DEL .ARTÍCULO 

TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EL MISMO 

1 th
 ! 

   



- NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO . 

QUE. DIRÁ: "ARTICULO TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO - Y: 

  

Dr. ROBERTO DUÉÑAS MERA - * o 003 Oy E o AI E 
QUITO - ECUADOR 

CAPITAL SUSCRITO: EL CAPITAL AUTORIZADO. DE LA' COMPAÑÍA . 

ES DE CUATROCIENTOS OCHENTA * MIL DÓLARES DE LOS ' | 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 480.000) Y EL CAPITAL. 
SUSCRITO Y PAGADO ES DE DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL ' : 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS | 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 241.577). 'ESTE ÚLTIMO "ESTÁ ' 
REPRESENTADO POR* DOSCIENTAS CUARENTA Y UN. MIL -. 

: QUINIENTAS SETENTA y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA . 

| UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO CERO CERO CERO ¿UNO 

(000001) AL DOSCIENTOS CUARENTA Y. UN MIL QUINIENTOS - 

SETENTA Y SIETE (241:577). LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS 

- DE LAS ACCIONES SE EMITIRÁN POR UNA'O MÁS DE ELLAS Y ' 

ESTARÁN: FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE : 

GENERAL DE LA: COMPAÑÍA. » USTED, SEÑOR NOTARIO, . SE 

DIGNARÁ AGREGAR como HABILITANTES LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS QUE, sE ADJUNTAN: EL. ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL. -ORDINARIA. DE , ACCIONISTAS. DE: 

ESPINOSA PÁEZ SOCIEDAD "ANONIMA CELEBRADA EN QUITO 

EL VEINTE DE. MARZO - DEL DOS MIL CINCO: - Y EL 

NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR PABLO ESTEVAN ESPINOSA 

ESPINOSA COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. SE 

SERVIRÁ, ADEMÁS, AÑADIR Y ANTEPONER LAS CLÁUSULAS DE 

- . ESTILO NECESARIAS: PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE | 
-. . INSTRUMENTO, FIRMADO) ABOGADA JACQUELINE VELASCO, . 

PORTADORA DE LÁ MATRICULA. PROFESIONAL SIETE MIL 

OCHOCIENTOS "SESENTA Y CUATRO: DEL COLEGIO ' DE 

''ABOGADOS DE EiCHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA 

QUE QUEDA ELEVADA. A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU 

VALOR .LEGAL.- ¡EN ESTE ACTO: SE CUMPLIERON CON LOS . 

MANDATOS Y PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE 

FUE INTEGRAMENTE AL' COMPARECIENTE, POR MÍ EL NOTARIO, 

   

 



    

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA . o 
* NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO +... mn 

. QUITO - ECUADOR . o 

> ESTE SE AFIRMA Y. RATIFICA EN SU TOTAL CONTENIDO Y PARA , 

a CONSTANCIA FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 

LO CUAL DOY FE. z 

    
PABLO ESTEVÁN ESP EN TÓSA ESPINOSA 

o Ek 139570 320- 3 
   

- NOTARIO     
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3EB40 
: “Quito, 10 de marzo del 2004 . . 

: Jeilor . " 

“Pablo Estevan Espino Exc 

o Ciudad 

- Estimado tor Emi o AS o 

  

Me es grato informarle que e Bi ecionio sal la donan ESPINOSA PAEZ 5. A en sesión celebrada. el día 
- de hoy: «decidió designarle a usted.p ¿para que desempeñe la función de GERENTE GENERAL de la indicada o 
compañía por "el periodo estatutario de tres años, E o : 

| na consecuencia usted tendrá las atribuciones constantes en el Artículo trigésimo primero de los estálitos 

sociales contenidos en la Escribura Pública de Transformación, Aumento de Capital y Codificación de. 
+ Estatutos, celebrada ante el Notario Un décimo del Cantón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa Blidrova, el 14 

* . de julio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Octubre del mismo año, bajo el No-3189, Tomo * 
126, Usted tendrá la representación legal, tanto judicial como exrajidicia, individual. o conjunta con el” 

    

| _ . Presidente de la Compara, o o , 

a La Compañía Espinosa Páez SA:, se constituyó el 29 de Mayo de 1987, según ncrerpibca celebrada en 

la Notaria Segunda, e. inscrita en el Regisiro Mercantil el 6 de junio de 1967. o E - 

Al eto 

o
 

EN Santiego. plaga 
 PRESDONTE 

o. 
a 

     cs 
Biegto el mbramie: o ta ito el presente 

" epi no: e ton esta fecha queda inscri 

sera a pct ento o : o «documento bajo el WZ 48-14 4 del 2 5 
   

  

Quito,a 
ES - Nay 
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> Pablo Esteyan Espinosa Espinosa ! ú y L, E 

o -C1L.170590320- 0 A Y GE 7 

Eno ON Le THRAUY GAY SEITE 
o o o a -— REGÍSTRAJOR MERCANTIL: 

: DEL GANTON QUITO, 

OFICINA QUITO: 
Av. Madrid E12-31 e isabel La Católica Teléfonos: 593- 2 250 2774 1 254 8098 / Fax: 593-2 252 7828 PO. Box: 17-16- 145 Cea 

" - “E-mall: espipaszOuccessinter.net 
OFICINA GUAYAQUIL: . 
Av. de las Américas N* 603 Teléfonos: 593-4 228 0111 / 239 8961 / Fax: 593-4 229 2805 E-mail: espaguayaquilporta. net. 

¿OFICINA MANTA: Av. Tercera N* 1369 entre calles 13 y 14 Teléfono: 593-5 262 9986 E- mall: epmanta8manta. ecua.net.ec 
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ESPINOSA? PAEZ S, h.- . PRECITROL S.A. 
PROVEEDOR DE SOLUCIONES EN MANEJO 

Y CONTROL DE MATERIALES 

    
    

      

   

  

   

  

   

    

    

20 ¡ómico del año 2004.    

  

O 

Ñ Conocer y resolver sobre el 

, aítículo pertinente. 
o So Designación de directores 

| e . $ - cs . Designación de comisario ] 
po “Aprobación del acta, 

A continuación se procede a tratar 

“LConocer y resolver sobré 
- Se'da lectura al informe del 
“aprueba con voto salvado del 

2.- Conocer y resolver sob: 
económico del 2004, * 
Se da lectura al informe del Com 

O e | GUAYAQUIL Lo MN 

: . : N 1369 entre cales 13y1 irección | Av. Madrid E12-31 e Isabel La Católica . Dirección | Av. delas Américas N603, Dirección Pp en 

Halón. | 503-2 250 27741254098 / Fax 593-2 20327808 Teléfono | 503-4 228.011) 230,800(:Fax: 5934229 2805 .. .. Teléfono | 593-5282 9986 _. 
A li nas
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ESPINOSA PAEZ $, A.- PRECITROL SA. 
PROVEEDOR DE SOLUCIONES EN MANEJO 

. Y CONTROL DE MATERIALES 

  

'érdidas y Ganancias correspondiente. al período Enero a Diciembre del 2004. El Balance y el Estado 

; ' Pérdidas y Ganancias son 1 aprgnados con el voto. salvado del señor Pablo Espinosa, por ser 

    US. 5 6. 571, 35 

-US $ 59:142,16 

Poriféoretaría. se da lectura. a la propuesta de la Administración para el aumento de «capital. La Junta. , o 
acoge. £sta propuesta y decide, por unanimidad, aumentar el capital suscrito de la Compañia. en la suma EN 
de US. $ 59.142,00 mediante la capitalización dé los siguientes rubros: : 

    

US$ 59.142 .00 o OS a Utilidades no o distribuidas del ejercicio 
US$ 59 142,00. o O    

    

  

   

   

    

doscientos cuarenta y un mil quinient 
241, 577 00), dividido en doscientos; 

  

y siete. Los títulos representativos ( 
por el Presidente y el Gerente Gengy 

: siguientes personas: 

  

   

      

- DIRECTORES PRIN CIPALES: 
- José Santiago Espinosa Espinosa * 
Raúl Alfredo Espinosa Espinosa 

    

    

VAYAQUIL:, a a eE : J MANTA: os 5 

E de. anda 000 a Ela E Dirección | Av. Tercera N 1360 en entro cálies A 19 S 

A DGI NZIO cia 59: “Teléfono | 653-5262 090 TEEN e     
quiro: o o 

Dirección | Av. Madrid E12-31 e Isabel La Católica . Dirección | 
rr e e . % . VE m ii



y gua Espinosa de Mora ' 

    20 m designa « como: Comisario ; phincipa a señor. Ivan Sandoval y cómo coinisario 
ls al setlor Juap.Fvs, $ por el período de uh año y ya O 

     

      

  

    

  

   

Eo asunto 

  

o qué tratar el Presidente concedo ca 
eS 

  

       

  

demos lotanta la sésió na las 20100 

- 

A PRESENTE ES 
UE ME FUE e          
   

    

   

  

RAZON: CERTIFICO Q 
QUE ANTECEDE, EL MIS 
DOS FOJA(S) UTIL(ES), 
EL PROTOCOLO DE LA 
MI CARGO CONFORME LO 

. QUITO: 
Dirección | Av. Madrid E12-31 e Isabel La Católica 
Teléfono | 593-2 250 27741 254 8098 / Fax: 593-2 252 7828 

E-mall espenio(Qe spinosapaez.com 
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| TORGO ANTE Mo, Y EN F FE DE ELLO: CONFIERÓ ESTA “PRIMERA € Cop Pe 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA, DE AUMENTO DE CAPITAL Y. Il 

A REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “ESPINOSA PAEZ SOCIEDAD . 

O “ANONIMA”, DEBIDAMENTE ' SELLADA Y: FIRMADA ' EN QUITO A, 

de DIPCINUEVE ( 19) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO. | 

  

  

    

   

  

   
     

ta NOTARIO 

   e: 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA DEL . 
ESTATUTO. 'DE' LA .COMPAÑÍA “ESPINOSA, PAEZ. SOCIEDAD" 

| ANONIMA”, OTORGADA ANTE MI, EL DIECINUÉVE.DÉ Mao DEL 
DOS MIL: CINCO, DE LA RESOLUCION - NUMERO 05.Q.13.2609; 

. EMITIDA POR LÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS; CÓN FECHA 
TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, MEDIANTE.LA CUAL: 
SE APRUEBA EN TODAS 3US PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- 
QUITO A, CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- 
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* Dra. Ximena 
. Moreno.de -. 
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ZON:- Cmpliendo- lo. “ordenado por. e economista. Gilberto Nov vod A 

o Montalvo Intendente de compañias. de: Quito - “(encargado)” en su, 

“¡resolución número 05,Q.13.2609 * de fécha 30. de junio” del. 2005: 

   
   

SS 

tomé nota” de la escritura de aumento del capital suscrito, “del: o A . 

capital. autorizado * Y. la “reforma de estatutos, de la! “compañía e 

ESPINOSA. PAEZ: S. A. otorgada" “ante: el Notario Trigésimo séptimo 

. de Quito, el 19 de mayo del 2005, al: -margen de la matriz de 

la escritura de constitución de esta. misma Compañía, otorgada . E 

- “ante el doctor Olmedo del POZO, el 29 de, mayo” de 1967, O 

: afchivo se encuentra" “actualmente a mi Cargo. - 

QUITÓ, A-26 DE JÚLIO DEL 2005.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO > 

  

AN AN 

a ZÓN: Con esta fecha queda il inscrito el presente documento y la resolución número 05, Q.IJ. EN 

.. DOS MIL: SEISCIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE - DE COMPAÑÍAS DE --* 

QUITO, ENC., de 30 de junio del año 2. 005, bajo el número 1925 del Registro Mercantil, - 

-*. Tomo 136.- Se tomó nota al margen de las ¡ inscripciones números: 434 del Registro Mercantil A 

-: de seis de junio de mil novecientos sesenta y siete, a fs. 258 vta., Tomo 98 y 3189 del 

A Registro. 'Métcanitil de «veintisiete: de. gi pvecientos noventa y cinco, a fs. 4573, '..-. 

Tomo 126.- Queda. archiv Eficada de la Escritura Pública de 

-.. AUMENTO DEL ;.CA 
- REFORMA DEE 

. diecinueve de- may 

    
   

  

      
   

  

   

  

S ÉPTIMO del Distrito 
así cumplimiento a lo ' 

    

E Metropolitano de Q Se, 
A - dispuesto en el A lución, le conformidad :a lo :-. 

a establecido en el ] 1 on ell Registro Oficial 878 * - 
E _ de 29 de agosto « dd: O 028173.- .- Quito, a 

A dos de agosto del : 2% 

--.. RG/mn.- 
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eN REPUBLICA DEL ECUADOR * | o 
SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS —/ * '    

  

de dan. 
RESOLUCION No. 05. Qu. “a 6 o. 9: 

Do - GILBERTO NOVOA! MONTALVO. 2 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

“CONSIDERANDO: OS SN 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la' escritura IN 
l pública de' aumento del capital suscrito, del capital autorizado y reforma de estatutos 

  

dela: compañía. ESPINOSA PAEZ S.A. otorgada ante el:Notario Trigésimo Séptimo del o A | 
0% Distrito: Metropolitano de Quito el. 19 de. mayo". del 2005, con la. solicitud para su. o 
Do aprobación; - o Ln ZA . . 

-QUE los Depariamentos de Inspección de Compañíás y Jurídico: de Trámites Z o No 
| Especiáles, --han .' emitido “informes . favorables. Nos, .:SC.ICI.IC.05:378 '; y : 
SC AJ.DICPTE. 05. 232 de 2 y 30 de ' junio, del 2005, respectivamente, para: “su 
* aprobación; CN . 

o - EN ejercicio de- sus atribuciones conferidas. mediante: “Resolución No. 
_ADM. 051 36 de 14 dej junio, del 2005; : Dn. 

O - RESUELVE: 

: ARTICULO. PRIMERO.- APROBAR. el aumento. dál capital suscrito; del capital. a 
2207 ¿+ +. autorizado y la reforma ¿de estatutos de la compañía ESPINOSA PAEZ SA. en los +. -. 

o -térmi nos: constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma” . 
NN . se; publique, Por una vez, en- uno de los periódicos de mayor circulación en nel Distrito e 

olitano de Quito. e 
   

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONER que. los Notarios Trigésimo Séptimo y Ségunda. 
- del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen: de la mátriz de la escritura. 
pública: que se aprueba y de la de constitución, en. su: orden, del contenido. de la o 

Aer 

presénte Resolución; y sienten en las copias las razones res ectivas. 

  

" ARTÍCULO: TÉRCERO.- DISPONER: «Que . a ebistrador" Metcantil del Distrito o 
- Mettopolitano: de: sen Mp lc escritura y á a Resolución; tome * nota de tal 
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 COMÚNIQUESE.- DADA y made en nel Distrito Metropoltano de Quito, A o . 0% 

9 0 JUN 2005. von-esta tacha queda INSCANA 1 CRITA 1 q 
-* sente Resolución, bajo el N1- 

- del REGISTRO MERCANTÍL Tomo RE 
80 dá así cumplimiento a lo dispuesto an la - misma, de conformidad a lo esteblecido en ES 7 

> el Decreto.733 del 22 da Agosto de. 1975, 
A Emi 

o rece en el Regierro Oñicial £78 del 28 o 
“7 Exp. 10351 od) 2880 ¿005 ; . T. 14446 

AA y     
 



    

  
an Z a HUA A A 

  

   MU NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN o DE QUITO. 

Dirección Financiera de Rentas 

Oficio No. 886:CCT-DER -* 

Quito 24/07/85. 

Señor NN 

a REGISTRADOR MÉRC. ANTIL DEL CANT ÓN Quo 

  
o 

- Chil HH" 1049 entre Guayaquil y Venezuela, hercer pisa Telf. 2 28817) / 2956024 Far: 2284085 * 

    

abi o Ae e a o 
e Me. 
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" RAZON: -CERTÍFICO QUE LA PRESENTE; ES FIEL COPIA IN 

DÉL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO. QUE ME “- 

PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA O 

El) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVA: DO UNA IGUAL ÉN EL 

: ¿PROTOCOLO DE Lá4 NOTARIA -TRIGESIMA SEPTIMA 

. ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENS 

o LA. LEY. " 
QUITO, A 09 pe AGOSTO DEL 2005 . 

“TEL NOTARIO. . 
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CERTIFICADO 57499. 

Ing: Martha Chaves ¿ Cevallos, Jefe de Atención al Añ liado de la Cámara de 

> ¡Comercio de Quito, certif ca que: 

La empresa E ESPINOSA. PAEZ S.A., se encuentra afiliada a nuestra" Institución 

bajo el registro No. 3007 desde el 6 de junio de 1967, con un capital social de $ 

- 182, 435. 00 

Se encuentra al día en el pago de sus cuotas sociales. 

Este certincado es s válido por 30 dias 

- Quito, ja 18 de 2005. 

«Fe 
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Cali 

CAMARA DE COMERCIÓ DE QUITO NN a 

Pes -. e 

  

amar da 
Comerclo 
de Quito   

ing. Martha Chaves Cevallos 

Jefe de Atención al Aniiado, 

- JP 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA DEL DOCUMENTO: que ANTECEDE EL. MISMO | 
QUE ME FUE PRESENTADO : PO POJ UTI RO. EL INTERESADO EN U 
HABIENDO ARCHIVADO. UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA e rara as 

  

SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO. _EONF 200 ORME LO. ORDENA LA LEY. QUITO. 409 DE AUD 0u535To ELNOTA RO 4091 : DEL 2005. 
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: ERTO DUEÑAS 

NOTARID TRIGES! MERA 

QUITO-ESUADOR 
qe, 

  



  

        

 



RAZON DE -PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA ||. 
o JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA DE LA MATRICULA : 

do y    
. PROFESIONAL NUMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

0 

COLEGIO DE' -ABOGADOS DE PICHINCHA. PROTOCOLIZO EN EL , E 

| REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL. PRESENTE AÑO, DE: LA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 'CANTON QUITO, LA PRIMERA a 

* COPIA CERTIFICADA “DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE! o 

| , CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE: LÁ COMPAÑIA "ESPINOSA 0 : 

PAEZ SOCIEDAD ANONIMA", Y MAS DOCUMENTOS, TODO LO CUAL 0 

CONSTA EN QUINCE FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA - QUITO, A: : 

| NUEVE DE AGOSTO DEL aÑo DOS MIL CINCO. 

    

  

DL MIDA 

  

Quito. Ecuannar 

“SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO' CONFIERO ESTA 

? TERCERA COPIA: CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

. PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

- DE CAPITAL Y. REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “ESPINOSA 

PAEZ SOCIEDAD ANONIMA", Y MAS DOCUMENTOS; , SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS. MIL CINCO. 

EL NOTARIO | 

> batida eteLo” 
sida CAR SEE        


